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INFORME SECRETARIAL  
Al despacho de la señora Juez el presente proceso referenciado en 

donde se le informa que está pendiente para continuar con trámite 
correspondiente. Sí rvase proveer  

 
        

STELLA PATRICIA GOENAGA  CARO  

SECRETARIA 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. - Soledad- 
Atlántico.  Agosto  treinta y uno (31) de dos mil  veintitrés (2023). -  
 

Visto y constatado el anterior informe secretarial observa  el  
despacho que la    demandada y las demás personas indeterminadas 

se encuentran notif icados a través de curados ad l i tem Dr.  JOSÉ 
CARLOS CASTELLAR FERNÁNDEZ quien contestó la  demanda, s in 

presentar excepciones  
 
De conformidad con el Art ículo 236 del CGP,  el Juzgado ordenará 

f i jar f icha para inspección judicial  sobre el inmueble objeto de la 
Lit is, dentro de la disponibi l idad de la agenda del Despacho.  

 
En mérito de lo expuesto, el  juzgado, 

 
R E S U E L V E:  

 

1.  Fí jese el  día miércoles  dieciocho (18) de  octubre de 2023 a 
las 9:00 am como fecha para inspección judicial, en el 

inmueble ubicado en la Carrera 42 A No. No. 30-26 
(urbanización costa hermosa)  del Municipio de Soledad, 

Atlántico, identif icado con  fol io de matrícula inmobil iaria No. 
041-48167 para comprobar y constatar lo s iguiente:  
 

Ubicación, l inderos, especif icaciones y característ icas del 
inmueble y demás hechos sol ic itados por el demandante.  

 
2.  Se designará al Perito arquitecto SALVADOR HOSSAIN VILLA, 

residente en la Calle  42  No. 37-88 Barr io la Arboleda Soledad, 

tel: 3013476847 y 3624492. Quien deberá presentar dictamen 
pericial sobre los resultados de la di l igencia.  Por secretaría 

comuníquesele la designación.  
 

3. Informar a las partes, intervinientes y apoderados que la diligencia se 
llevará a cabo de forma presencial, por lo que deberán cumplir con los 
protocolos de bioseguridad y mantener el distanciamiento debido en la 

misma.   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD DE SOLEDAD, ATLÁNTICO 

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR 

POR ESTADO ELECTRÓNICO No. 091 

SOLEDAD, SEPTIEMBRE 1° DE 2.023 

P/P LA SECRETARIA: 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 

 

 

 
RICARDO RAFAEL SANTIAGO GONZALEZ  

SUSTANCIADOR 


